
   

  

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto 
Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
en su Tercera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de 
septiembre de 2018, aprobó el  

 
 

 
Nombre  Día 

Quay Medina Shanty  1 
Beytia Dzib Dagoberto 3 
Bracamonte Uc Yesenia  5 
Avila Moreno David  5 
Rosado Vela Christopher  6 
Aguiar Ruiz Francisco  9 
Najera Perez Jose  10 
Valencia Medina Jose  12 
Qui Can Enrique  14 
Caamal Godoy Ana  14 
Ayil Ehuan Petrona  16 
Mis Chan Leopoldo  17 
Peralta Osorio Benjamin  17 
Mukul Balan Miguel Elvis 19 
Magaña Cortazar Walter  19 
Cahuich Potenciano Brayan  19 
Chan Vazquez Gaspar  20 
Rivera Garrido Rubicel 20 
Perez Cervera Omar Antonio 20 
Perez Uc Samaria Anahi 21 
D'argence Perez Carlos 23 
Romero Santoyo Cristina 23 
Canul Cruz Juan  24 
Kantun   Adrian Alejandro 24 
Maldonado Anzueto Maricruz 25 
Cortazar Koh Roman  26 
Julian Echazarreta Jose  27 
Ortiz Cobos Jorge  28 
Presuel Martinez Jorge  29 
Ortega Ortiz Massiel  30 
Perez Tec Cristobal  31 

 

11de julio día mundial 

El Código de Conducta es el instrumento que orienta y da certeza plena a los colaboradores que integran el 

APICAM, sobre el comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, para que prevengan 
conflictos de interés y que delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las 
tareas, funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y programas del organismo, 
así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos de corrupción 

 

  

Notas de Interés

 

1. Respeto  

2. Liderazgo 

3. Cooperación 

4. Cuidado del entorno cultural y ecológico 

1. Atiende mis denuncias del incumplimiento del Código 

de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima organizacional en mi 

Dependencia o Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, reglas de integridad 

y prevención de conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y personas especializadas 

en prevención, atención y sanción en casos de 

discriminación, hostigamiento y acoso sexual. 

1. Establece los principios 

2. Establece las obligaciones y las instancias 

para denunciar. 

 
¿Quiénes pueden acercarse?  Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

Principios Código de Ética

Interés público  

 

Los servidores públicos de 
la APICAM actúan 
buscando en todo 
momento la máxima 
atención de las 
necesidades y demandas 
de la sociedad por encima 
de intereses y beneficios 
particulares, ajenos a la 
satisfacción colectiva 

Como colaborador debo:  
1. Atender con eficiencia y cortesía a la 

ciudadanía en sus trámites, requerimientos, 

servicios y necesidades de información; 

2. Buscar que mis acciones y actitudes brinden 

a la sociedad confianza y credibilidad en la 

APICAM. 

 
 
 

 

Como colaborador evito:  
1. Disponer de los recursos que me han sido 

proporcionado para el desempeño de mis 

actividades en asuntos diferentes de los que 

estrictamente me han sido encomendados; 

2. Tener actitudes de prepotencia, favoritismo, 

discriminación e insensibilidad frente a los 

requerimientos de la ciudadanía en la 

atención de sus necesidades. 
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